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   ASIPI 

 
Motivos: 
 

• Interés en colaborar con el fomento y regulación de la propiedad intelectual en 

Latinoamérica 

 

• Avances legales en la época (Clasificación de Niza, Revisión Convenio de París, 

Arreglo de Lisboa sobre Denominaciones de Origen, UPOV) 

 

• Fenómenos tecnológicos a nivel mundial 

 

• Latinoamérica no podía quedarse rezagada, debía tener su propia voz y defender sus 

intereses 

 

• Reunión en México del 11 al 15 de abril de 1964 para fundar la primera organización 

del continente americano encargada de velar por los intereses de la propiedad 

intelectual: La Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual (ASIPI). 

 

• Más de 1,000 asociados de todos los continentes 

 

 

 
 
 
 
 



   Finalidad y Objetivos 

• Asociación sin fines de lucro, cuya finalidad principal es promover en los países 

americanos el desarrollo y armonización de las leyes, regulaciones y procedimientos 

relativos a la Propiedad Industrial e Intelectual. 

 

• Reunir profesionales interesados en estudiar, diseminar y desarrollar leyes de 

propiedad intelectual y su armonización en los distintos países. 

 

• Asesorar gobiernos y entidades intergubernamentales en temas relativos a la propiedad 

intelectual.  Fomentar el estudio de proyectos legales. 

 

• Formular propuestas para mejorar las relaciones internacionales y los acuerdos 

relativos a la propiedad intelectual; velar y promover que la protección de la propiedad 

intelectual sea efectiva en cada país. 

 

• Fomentar relacionamiento con organizaciones afines (OMPI, AIPPI, INTA, FICPI, 

AIPLA, IPO, ECTA). 

 

• Organizar Congresos, Jornadas de Estudio y seminarios periódicos. 
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Consejo de Administración 

 



Actividades 

• Promotora de la creación de asociaciones en países latinoamericanos que contribuyan al 

estudio y observancia de los derechos de PI 
 

• Publicaciones 
• Derechos Intelectuales 

• Manual de Mediación 

• Derecho Farmacéutico y Propiedad Intelectual en América Latina 

• ASIPI 50 Años de Historia 

• El despertar de las indicaciones geográficas en América 

• Derecho Deportivo 

 

• Congreso (cada 3 años) 
 

• Jornadas de Trabajo y reunión del Consejo de Administración (anual) 
 

• Seminarios (anual)  
 

• Talleres y mesas redondas (regionales e individuales) 

 

• Webinars 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



   Comités de Trabajo 
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   Convenios de Colaboración 

 
• Universidad Austral - Argentina 

 
• Universidad del Rosario - Colombia 

 
• Universidad de Las Américas - Ecuador 

 
• Universidad de Alicante - España 

 
• John Marshall Law School 

 
 
 
 
 
 
 
 



   Convenios de Colaboración 

 
• OMPI 

 
• OriGin 

 
• INTA 

 
• EUIPO 

 
• Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 

 
• LES International-Americas Committee 

 
• ITECHLAW 

 
• CERLALC 

 
 
 
 
 
 
 
 



   Proyectos 

• ASIPIEDUCA - ASIPIEMPRENDE 

 

• Programa de Asistencia a Inventores  

 

• Impacto de las marcas en la economía (México, Perú, Colombia, 
Chile, Panamá) 

 

• Entrenamiento a jueces y fiscales 
 

• Empaques genéricos 

 

• Cursos entrenamiento a jueces y fiscales 
 
 
 
 
 
 
 
 



   ASIPI y el PCT 

• Usuarios del PCT 

 

• Aliados 

 

• Impulsar adhesión en países faltantes en Latinoamérica 

 

• Entrenamiento: 
 

• Mejor uso del sistema 

• Mejorar calidad de las solicitudes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   ASIPI y el PCT 

 

• Desde el año 2012 ASIPI ha 

participado y a colaborado con la 

celebración de Seminarios 

referentes al PCT 

 

 

• Año 2015: ASIPI inicia en conjunto 

con la OMPI, la realización de 

Talleres Itinerantes en países los 

latinoamericanos 
 



   ASIPI y el PCT 

 

• XIX Congreso en Cartagena de Indias 

(Diciembre, 2015):  

• Taller Práctico sobre PCT 

• Patent Prosecution Highway (PPH): 

Implicaciones para los países 

latinoamericanos  

 

• XIX Jornadas de Trabajo y Consejo de  

Administración (Diciembre 2016):  

• Taller Sistema PCT 

 



   Talleres Itinerantes 

Junio 2015 

Brazil 

Rio de Janeiro 

Sao Paulo 

Bolivia  

Lima 

México  

Ciudad de México 

Monterrey 

Septiembre 2015 

Chile 

Santiago de Chile 

Colombia 

Bogotá 

Cuba 

La Habana 



   Talleres Itinerantes 

2016 

Ciudad de Panamá 

11 de Noviembre 
Montevideo 

9 de Noviembre 

Uruguay Panamá 



   Países latinoamericanos 

No signatarios Signatarios 

• Argentina 

• Bolivia 

• Haití 

• Paraguay 

• Uruguay 

• Venezuela 

• Brasil 

• Bélice 

• Chile 

• Colombia 

• Costa Rica 

• Cuba 

• República Dominicana 

• Ecuador 

• El Salvador 

• Guatemala 

• Honduras 

• México 

• Nicaragua 

• Panamá 

• Perú 

 



   Postura de la región* 

PCT: Impacto 
Positivo 

Brasil 

Canadá 

Colombia 
Costa Rica 

Chile         
Rep. Dom. 

Ecuador  

El Salvador 

Guatemala 
Honduras 

Mexico 
Nicaragua 

Panamá 

*Países signatarios 



-Ventajas- 

• Mejor previsión de posibilidad de patentamiento 

 

• Simplifica y facilita el proceso de solicitud de patentes 

 

• Consulta expediente completo en la OMPI 

 

• Protección en varias jurisdicciones 

 

• Búsqueda Internacional 

 

• Favorece Pymes nacionales 

Para los usuarios 



-Ventajas- 

• Mayor eficiencia 

 

• Aumento en porcentajes de concesión 

 

• Menores acciones administrativas 

 

• Algunas formalidades no son necesarias 

Para las Oficinas de PI 



-Desventajas & Retos- 

 

 

Brasil            Canadá          Honduras 

No extender solicitudes a países latinos de gran influencia: 

Argentina, Bolivia, Paraguay, Uruguay, Venezuela 

 

 

 

Colombia       Chile      Guatemala     Panamá 

Incremento de costos 

 

 

Chile 
En algunos casos, duplicidad de análisis de fondo y 

publicación 

 

Ecuador 
Falta mayor uniformidad en aspectos de fondo 

 

El Salvador 
Dificultades para países sin avances tecnológicos 

 

Costa Rica 
No toman en cuenta los resultados de la Búsqueda 

Internacional y Examen Preliminar Internacional 

 

Guatemala  
Poca utilización por los inventores guatemaltecos 

 

México 
En algunos casos la Opinión Escrita no es tomada en 

cuenta, ya que citan documentos no señalados por ella 

Para los usuarios 



   Experiencia práctica: República Dominicana 

• Herramienta jurídica con impacto positivo 

 

• Tratado en constante revisión y actualización: 

• Constante capacitación de personal por modificaciones 

 

• Difusión del tratado y sus ventajas 

 

• Fomentar cultura de PI a nivel nacional para mejor recepción del 

tratado 

 

• Dificultad en trámite de solicitudes muy complejas 



Aumento de solicitudes 

País Nacionales Extranjeras 

Brasil Sí Si 

Canadá Sí Si 

Colombia No Si 

Costa Rica No Si 

Chile No No 

República  

Dominicana 

No Si 

Ecuador No No 



Aumento de solicitudes 

País Nacionales Extranjeras 

El Salvador No Si 

Guatemala No No 

Honduras No Si 

México Si Si 

Nicaragua No No 

Panamá No No 



Algunas mejoras…. 

• Ingresar a Argentina, Bolivia, Paraguay, Uruguay y Venezuela 

al tratado. 

 

• Exigencia de requerimientos locales vía PCT, no por 

requisitos internos. 

 

• Mejorar los procesos internos de los países, para evitar 

duplicidad de exámenes de fondo y publicaciones. 

 

• Utilizar la opinión escrita que se emite para agilizar el 

procedimiento (excepción: Colombia y Perú) 



   CONCLUSIONES 

• Región latinoamericana considera que PCT ha tenido impacto 

positivo. 

 

• Implementación del PCT ha provocado modernización de las 

Oficinas de PI 

 

• PCT ha contribuido a la formación de técnicos 

 

• El tratado no ha aumentado la cantidad de solicitudes nacionales. 

 

• Necesitad de políticas nacionales de incentivo a la investigación 

 

• Actividades concretas y asignación de recursos a la investigación 




